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PARTE OFICIAL
 "*

S. Mr el R e y  Don Alfonso XIII 
]q. !) .  g4, S; M. la R e in a  Doña Victo- 
lia Eugenia, S. A. R. el Principe úe 
Afir* jias Q Infantes y demás personas 
fe  Augusta. Real Familia, continúan 
gfa novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

RSúm. 1.614.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo can Mi Consejo, de •"Mi
nistros,

Vengo en autorizar ál primero para 
la adquisición, por concurso de pro
posiciones libres, como caso compren
dido en el punto segundo del artícu
lo S2 de la vigente ley de Adminis- 
fcra4i¡fe y  Contabilidad de" la Hacienda 
pública, de un h a n g a r de armadura 
metálica fe  40 por 40 metros f e  su
perficie interior iiibre y oabo melrot 
de libre, para -aeroplano® fe  la
Aeronáutica naval.

Dado m Palacio a t e s  f̂e .Ateil de 
tnil moveefentos yelntimieve*

AjuFmm
Jfiinlatro de ¿Carina,

Wmm  G&RCÍA Y DE LOS RSYISé

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

REALES ORDENES 
Stúrn. 420.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Eugenio Meuóndez-Conde y 
García, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 del Real de
creto do 1.° dé Junio de 191.1, modiñ- 
cao por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. ,g.; ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Soria, que ac
tualmente desempeña.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiiedto y efectos consiguien
tes. © ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .3 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgpjsj*;

Múm. 430.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría vá- 
icante, por -excedencia fe  D. Simón ¿Ma
rín García, en el Juzgado de primera 
instancia de :San Roque, fe  categoría 
fe  tórminQ, <pe debe proveerse por 
antigüedad, como comprendida en el 
tum o segundo f e  esta clase estable
cidos en el 'artículo’ 12 del Real de
creto fe  1.° de Junio de 1911, modifB 
cado por el fe  26 de Julio de 1922,

£. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar p a r a  desenseñarla a 
f t  Evaristo Gejador Mateo, Secretarlo

judicial de Morón de la Frontera, que 
resulta el más antiguo de los eoneur-* 
sanies en condiciones legales.

De Real orden, con devolución fe  
las instancias de los demás • concur-i 
sanies para su remisión a los Jungan 
dos de procedencia, lo digo a V. I, pai* 
ra su conocimiento y efectos consi-; 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril da 1929.

PONTE
Señor Presidente fe  la Audiencia dé 

Sevilla.

m m *  4 3 1 ,

Excmo. Sr.; En vista del expedien
te para la .provisi n de la Secretaria, 
vacante por excedencia ¡fe D. Juan 
Martois Peralvo, en él Juzgado de peí* 
mera instancia del distrito de la In
clusa, de esta Corte, fe  categoría f e  
término, que debe proveerse por 
Ugüedad, como comprendida en el pri
mero de los tumos fe  esta clase ©i** 
tablecidos en el artículo 12 del í$p$ 
decreto de A;* de Junio f e  1911, $&&»• 
diiftc&do por el f e  26 de Julrn de 

$L M, el Rey (q. B. g.) ha tenicto 
á bien nombrar para desempeñóla* 
con la carga señalada por el 
úMirao m  artículo 16 fe ] Real fe s  
ereto fe  22  f e  Diciembre fe  1M& M.

Fraû is©© basteo Arfcime, Becretfe 
rio Judiei# fe  Padrón y más anWpii 
de los concursantes. *

De Real orden, con fevcduciia 3® 
la instancias fe lps femfe con&ug» 
santas para su remisión al Juzgafe i®  
procedencia, lo digo & & E, par&ii*
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conocimiento y efectos consiguientes;. 
Dios guardo a V. E, muchos irnos. 
Madrid, 3 de Abril de '1929.

PONTE1-
Señor Presiden Le de la Audiencia de 
- Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a est e Ministerio por D. Francisco 
Ru iz Jarabo, Juez de prim era instan- 
cia de entrada, en situación de exce
dencia voluntaria, solicitando su re 
ingreso en la Carrera judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Con
sejo Judicial y lo dispuesto en el a r
tículo 6.° del Real aecreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien de-* 
clararle en condiciones de ser nonm 
brado para cargo activo de su ca
rrera .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1929.

PONTE
Señor D irector general de Asunto® 

judiciales y eclesiásticos.

ftSúm. 433.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
19127,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins-: 
tanda de Badajoz, de término, en dij- 
«eha provincia, vacante por promo
ción de D. Julio do la Cueva, a don 
Pablo Murga Castro, Juez dio primera 
instancia de ascenso, que sirve el de 
Olivenza.

De Real orden lo digo ja V. I. a los 
Afectos oportunos. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 4’ dei Abril <Se¡ 
1929.

’ 10N TE “ . 
Kefior Presidente de; M Audiencia de

Núm. 434.
I l m o .  S r . :  D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o

IBispié^é m  íp$ m titn im  y  8/*
Bel Ú m l de l t  dd A lista
se  í m t

6. M. él Bm  ■■■■($ D. g.) ha teafiido t  
bién; .tra£)ladar, aééédlendo % su soli-í 
fcitud, al Juzgajdé de primer^ instan-*

ciá de Olivenza, de entrada, en la 
provincia de Badajoz, vacante por 
haber sido taimibién trasladado don 
Pablo Murga, a D, Antonio Lena Ló
pez, Juez de prim era instancia, de 
entrada, que sirve el de Aliar i-z.

De Rea] orden Jo digo a Y. i  .a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V, L 
muchos años, Madrid, 4 da Ab: li 
de 1929.

- PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Gácere^, •

l 0 . a S ¡ . T i .  4 3 5 ,
I lmo. Sr . : De conformidad ron lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1920 *

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia tenido^ a 
bien nom brar para el Juzgado Ge p r i
m era instancia de A liar iz, de entra-* 
da, en la provincia de Orense, yacan- 
té por traslación de D. Antonio .Lena, 
a D. Antonio Sevilla García, Juez de 
prim era instancia» de categoría de 
entrada, electo dei de Bol taña.

De Real orden lo digo a V. I, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V.L 
muchos años, Madrid* 4 de Abril 
de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña..

RJúm. 438-
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno primero de los estableci
dos en el artículo 40 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Bol taña, de entradra, en la 
provincia de Huesca, vacante por tras- 
liacién del electo, D. Antonio Gavilla, 
a D. Manuel Taboada Roca Aspiran
te a la Judicatura con $1 número 34 
en la escala del Cuerpo,

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimiento y efectos, .consiguien^ 
tés. Dios guajee g "Y.* Z muchos añoé; 
Madrid* 4 de Abril de ■ 4929*

PONTE
Senoa? Preiidente 8e la Audiencia de

Nóm. 437.
Ilmo. Sr.: Dé conformidad con lo 

dispuesto m  los artículos 2 /  y R*

del Real decreto-ley ele 15 dé Agosto 
de 1927, en relación con* el 6.° del 
de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de Juez 
de pe uñera instancia de Teruel, d& 
categoría de término, vacante p a r 
promoción de D. Inocencio Guardo» 
a D. Francisco Ruiz Jarabo, Juez da 
p rim era instancia, de entrada, en si
tuación de excedencia voluntaria, 
tiene solicitado su reingreso y ¡de
clarado apto para  ello por el .Conse
jo  judicial.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la, Audiencia de

Zaragoza,

&úm. 433-
Ilmo. S r .: De conformidad con lo  

dispuesto en los artículos 2.* y 8.* 
del Real decreto-ley de 15 de A gosto; 
de 1927, en relación con el 42 de Ja 
ley adicional a la  Orgánica del Pq- 
der judicial, y el 8 * del Real* decreto 
de 24 de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenufe 
a bien promover en el turno 
a la categoría de Juez de término, éH 
la vacante producida por haber sidé  
también promovido D. Julio ¡de ]s  
Cueva, a D. Agustín Polidura y Or
tega, Juez de primera instancia ¡d# 
ascenso, que sirve el Juzgado de La 
Roda, de ascenso, en esa provincia» 
y ocupa el número uno en el escalé*» 
fon de antigüedad de servicios en la 
carrera entre los de su categoría ¡de» 
clarados aptos para el ascenso po?; 
el Consejo judicial, cuyo’ funcionarlé 
continuará sirviendo el mismo Juz* 
gado que desempeña en la actua
lidad. \

De Real orden lo digo á V. I. jpar& 
su conocimiento y efectos consigUri^» 
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

P.GNTB
Señor Presidente de la Audiencia 3g 
. Albacete.

IMm. 433.

Ilmo. Sr.: Dé conformidad con lo  
dispuesto en los artículos 2,* y 
del R ^  decreto-ley de 15 de Agbstf 
de 1927, en relacién ebn él ^2 de 1$ 
ley adicional a la orgánica del 
judicial, y el k f del Real decreté JÉ 1 
30 de Marzo dé 1945, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia 
á bien promover en el tupnn cmérli
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R la categoría de Juez de término 
la vacante producida por babee 

fcido también promovido D. Inocencio. 
Guardo,, a D. Salvador Perepérez Bo
quera, Juez de primera instancia de 
ja se en so, que sirve el Juzgado de L i- 
j f c i a ,  de entrada, en esa provincia, y 
pcupa el numero uno en el escalafón 
lie los de su categoría declarados ap
otos para el ascenso por el Consejo 
judicial, .cuyo funcionario continua- 
Jcá desempeñando el mismo cargo que 
fcirye en la actualidad.

¡Pe Real orden lo digo a V. I. para 
S&u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929. 
jjA: . , PONTE

yBeñor Presidente de la Audiencia de 
\ ¡Valencia.

riúm. 440.

 Ilmo. Sr.:. D e  conformidad con lo 
dispuesto en los. artículos 2:° y 8.° del 
ideal decreto-ley .de 15, de Agosto de 
11927* en relación con .el 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju- 
idiicial y el 4.° del Real decreto de. 30 
dé Marzo de .1915,
¡ & M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
¡bien promover en el turno, segundo 
$ la .categoría de Juez, de ascenso, en 

vacante, producida por haber sido 
¡Jamlbién promovido D. Agustín Poli-- 
¡&ura¿ a D. Lorenzo Lafuente Polo, 
|jpez da primera instancia, de entra-* 
¿ái qua Sirve el Juzgado da Sarillo- 
Iba, de entrada, en la provincia de 
iEpuesoa» y, ocupa el número uno en; 
■el Escalafón de los de su categoría, 
^ecilarados aptos para $1 ascenso, por 

Consejo Judicial, cuyo funcionario 
jcpntipuará hirviendo el mismo Juz
gado? que desempeña en la .actualidad, 
; Pe Real orden lo digo a V. I. para 
¡gu conocimiento y efectos consiguien^ 
Jes. Dios guarde a V, I, muchos años. 
MLadrid¿ 4 de Abril de 1929.

J) ; PONTE¡( ,
Presidente de la Audiencia dé 

C * Skragoza.

Wúnri. 441.

 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
pispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Jteal decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la Idy 

/¡adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
■fte Septiembre de 1889,

B. M. ei Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero a 
¡La categoría de Juez, de ascenso, en 
te vacante producida por haber sido

también promovido D. Salvador Pere
pérez, a D. José Martínez y Cánovas 
del Castillo, Juez do primera instan
cia, de entrada, que sirve el Juzgado 
de San Lorenzo de El Escorial, de en
trada en esa provincia, y" ocupa el 
número uno en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría, de clarados 
aptos para, ep ascenso por el Consejo 
Judicial, cuyo funcionario continuará 
sirviendo el mismo Juzgado que des
empeña en la actualidad,

De Real orden lo digo a V. E. a 4ofí 
efectos Oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de. la Audiencia de 
Madrid. !

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Jáúm. 63.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Fernando Merino Pé
rez, Oficial de segunda ciarse del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, en situación de ex
cedente voluntario, con residencia en 
esta Corte, calle de Luis Velez de 
Guevara, numero 5, padre del reclu
te del reemplazo Idel año actual José 
Merino Galindo,. en súplica de que, a, 
los efectos .del pago de la cuota de 
isut citado hijo, se le aplique la ta
rifa reducida establecida para los 
empleados del Estado; teniendo en 
cuenta que el artículo 403 del vigen
te Reglamento d.e reclutamiento es- 
talble.ee una tarifa reducida para el 
pago de las cuotas, aplicable a los 
empleados del Estado, Provincia o 
Municipio a quienes corresponda ob
tener cédula personal con arreglo al 
■gualdo o haber activo o pasivo, qué 
perciban, si no la pregan mayor por 
$u riqueza* y considerando que la 
situación de excedencia de los fun
cionarios públicos es una situación 
legal y transitoria, sin que por dicha 
circunstancia pierdan su condición 
de empleados del Estado, como asi
mismo que el citado precepto regla
mentario no excluye del mencionado 
beneficio a los funcionarios que se 
encuentren e_n las expresadas condi
ciones, : A¡ -íj

S. M. el Re y  (q. D. gAha tenido a 
bien resolver con carácter general 
que, a los efectos del pago de las cuo
tas de los funcionarios públicos o de

sus hijos, que se encuentren separa
dos de sus destinos en situaciones le
gales, se les aplique la tari la redu
cida que para los mismos establece 
el artículo 403 del vigente Regí amen
to de recluí a miento, siempre que la 
cédula que presenten no sea de cla
se superior a la correspondiente ai 
sueldo que perciban los de su cate
goría en activo servicio.

De Real orden lo digo a V E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1Ü29.

AIIDÁNAZ
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Wúm. É7S.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de Estado núrn. 912, fe
cha 3 de Julio de 1928, dirigida a 
este Ministerio' de Hacienda, tras
ladando la comunicación que a 
aquel Departamento dii.igió el se
ñor Embajador de Cuba en esta 
Corte, con fecha 26 de Junio ante
rior, en la que se dice lo siguiente: 
“El Sr, ¡Baldomcro Marozzi, Cónsul 
de la República de Cuba en Bilbao, 
se ha dirigido a esta Embajada co
municando que el Ayuntamiento y 
Diputación provincial de aquella 
villa le han cobrado derechos .re-, 
petidas veces por importación de 
carnes y comestibles de otras pro
vincias, Tanto la Diputación como 
el Ayuntamiento lian denegado tía 
exención de dichos impuestos, so
licitada por nuestro Cónsul, y poí 
ello tengo el honor1 de dirigirme a 
V. E, suplicándole tenga a bien ma
nifestarme si dichos arbitrios son 
aplicables a los' Cónsules de carre
ra extranjeros, o a ello se opon© 
alguna disposición foral de las 
Provincias Vascongadas” ; añadien
do. la expresada Real orden que la¡ 
traslada para conocimiento y efec- 
tos. oportunos, y con referencia ft 
lo dispuesto en los incisos b) y c )’ 
del artículo 441 del vigente Esta- 
tatuto munimipal, que se indique la 
respuesta que procede dar al alu
dido Representante extranjero, ai 
que con igual fecha se le interesa 
manifieste si los Cónsules españo
les en dicha República satisfaceii 
derechos idénticos y. similares a los 
cobrados al Sr. Marozzi.

Vistq, asimismo, la Real orden dé 
aquel Ministerio de Estado núnia--
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ro  1.261, de fecha 12 de Noviembre, 
. t rasladando nota de la Embajada  
de Cuba ences t a  Corte de fecha 8 
de igual  mes, en la que par t icipa  
•“que los.Cónsules de España  en di- 
Cha República no sat is facen dere
chos  o arbi t rios  munic ipa les” a n á 
logos a los que, segrín parece, s,e 
Cxigcn por el Ayuntamiento- y D i
p u tac ió n  provincial de Bilbao al 
Cónsul  de Cuba en dicha capi tal  
Sr. Marozzi, sobre la impor tación 
de carnes  y comestibles de ot ras

i*prov incias: *~
Visto tam bién  el inform e em itido 

por la D elegación especial de Ha
cienda de la provincia de Vizcaya, 
en cum plim iento de lo ordenado por 
fa D ilección general de Rentas pu
blicas, en el cual inform e se ma- 
¡niñesía que. según le com unica la 
D iputación  m encionada, ésta  no exi
ge ni exacciona a rb itrio  a-lguno a 
los R epresen tan tes del Cuerpo con
su la r  acred i ta dos en la cap ita l, so
mbre ta s  carnes y com estib les cío 
p tra s  provincias, como así se le 
jpomunicó al señor Cónsul de Cuba 
con  fecha 22 de Noviembre próxi
mo pasado, y que, respecto  al Ayun
tam ien to  de Bilbao, éste lo h a  m a
n ifestad o  que el im puesto  que se 
&lude es el de consum os, que por 
el R eglam ento que le regu la , ap ro 
bado por la D iputación, no estab le
ce n ing u n a  exención del m ism o a 
& .favor de los Cónsules de c a rre -  
¡fay.de las Naciones ex tran je ras , gi
bo que, por el con trario , determ ina, 
gn su a rtícu lo  12, que n ing u n a  per- 
fsoha, C orporación ni estab lecim ien
to  cualqu iera  que sea su clase, d is
p u t a r á  de exención to ta l ni p a r 
c ia l, régim en vigente según la d is 
posic ión  tra n s ito r ia  del E s ta tu to  
jnuh ie ipal, que exige, por consi
g u ien te , una disposición especial 
para cada nación, ignorando si 
[éxiste en favor de Cuba, lo cual es 
^conforme con la disposición con te- 
fiida en el a rtícu lo  319 del citado 
p s ta tu to  m un ic ipal; y 

¡Considerando que, a u n  cuando en 
Virtud del especial régimen éconómi'-. 
0  por que- se rige la Diputación de 
¡Vizcaya y l o s  Ayuntamientos dé la 
fnismá, reconocido y  confirmado para  
ÍSstos últim os p o r  la 26 disposición 
ípansitoria del Estatu to  municipal vi
gente, y aquélla por el Concierto eco-: 
üaómíco, éstos organismos locales puc- 
9en exaccionar en general él arbitrio  
Sobre las especies dichas que de otras 
¡provincias im porten los Cónsules éx- 
jtranjeros a cualquier Municipio de los 
He Vizcaya, és un hecho- cierto que el
Soclarar exenciones de los arb itrios a. . .  — -  - *.

impuestos provinciales o . municipales 
en favor de los representantes diplo
máticos, o consulares de las naciones 
extranjeras en España compete a la 
potestad soberana de la Nación, como 
acto de soberanía que en modo algu-* 
no perturba ni desconoce los ^pactos 
particulares o convenciones que el 
Gobierno t i e n e  establecido con lasi 
Provincias Vascongadas, en cuyo Con
cierto se silencia cuanto a esta facul
tad pudiera afectar, sin duda alguna 
porque sobre tal m ateria el inismo Go
bierno tiene condicionadas sus facul
tades por los imperativos de la rea-; 
lidad de la vida de relaciones in te r
nacionales, que, sobre todo, en el a s
pecto económico, se inspira en el 
principio, de reciprocidad, que es b á 
sico en las dichas relaciones:

Considerando, por ello, qué al Po-. 
der ejecutivo compete declarar las 
exenciones que proceda en los a rb i
trios o impuestos que tengan estable-v 
cidos las Diputaciones o Ayuntamien
tos del Reino, sin exención alguna, en 
favor de los represen!antes diplomá
ticos o consulares extranjeros ic s i-  
d en l es en el mismo, teniendo en cuen
ta  asimismo que, con respecto al se
ñor representante consular de la Re-; 
pública de Cuba en Bilbao, és de de
clarar la exención del impuesto de 
Consumos sobre las especies aludidas 
que importe para su consumo de otras 
provincias, tanto por ser de justicia 
como por acto de cortesía internacio
nal, en justa  correspondencia a la 
exención q u e  los representantes dé 
España en la República de Cuba dis-̂ . 
fru tan  de iguales imposiciones, y en 
cumplimiento de lo que. dispone él se
gundo párrafo del artículo 3 19 del 
Estatuto municipal vigente, cuyo ess 
p íritu  es/de aplicación a las provin
cias expresadas:

Considerando que asimismo confir
ma y robustece esta doctrina y su 
aplicación al m entado  ¡representante 
consular de la República de Cuba en 
Bilbao el párrafo segundo del artícu* 
lo 48 del Reglamento d e l  Concierto 
económico con las Provincias Yascon-, 
gadas, fecha 24 ds Diciembre de 1926, 
que al conceder a éstas amplías facul
tades para  establecer el sistema t r i 
butario que estimen procedente, las* 
lim ita y condiciona a que no adopten 
disposición alguna que se halle en 
contradicción con los pactos interna
cionales que celebre España con las 
naciones extranjeras, como también 
especialmente la confirma para el im
puesto de que se tra ta  el artículo 26 
del Reglamento del impuesto do Con
sumos de 11 de. Octubre de 1398* al

reservar al Gobierno la facultad dé 
conceder a los representantes de otra$ 
naciones franquicias equivalentes a, 
las que en los respectivos países se 
otorgan a los representantes espeño-. 
Ies, presuponiendo e s t e  precepto oí 
que los interesados lo soliciten adu-> 
ciendo y probando la, reciprocidad 
existente en su país a favor de los 
representantes de España, que es eí 
caso de que se tra ta  en la presenté 
Real orden, " •

S. M. el R e y  (q. D. g.)yde acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por la DE 
receión general de Rentas públicas, ha 
tenido a bien declarar c o n  carácter 
general que, como los pactos interna
cionales pbligan, en el orden fiscal, 
las Diputaciones vascongadas, por re 
gir en todo el territorio  nacional, tan
to la Diputación de Vizcaya como el 
Ayuntamiento de Bilbao deben excep
tuar del impuesto de Consumos o día 
cualquier otro que tengan establecido 
a las carnes y comestibles importadas 
por los representantes consulares de 1$ 
República de Guba residentes en su< 
territorios para  su consumo o él d< 
sus familias.

De Real orden Jo comunico a V. \ 
para su conocimiento y efectos. D io| 
guarde á V. I. muchos años, Madrid^ 
18 de Marzo de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Djrec^or general de Rentas pú^ 

hlicas.

Núm. 277.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito  de don 

Benito T orres A rnao, p rop ietario  d€ 
la Em presa de autom óviles para  el 
servicio público de v ia jeros de Hu-i 
manes a Tamajón, solicitando sa tis
facer en metálico el im porte del Tim 
bre .con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes d® 
viajeros y talones resguardos de Ríer-V 
c a derías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform a
da del artículo anteriorm ente citado,, 
ascendió a la sum a de 736,60 pese-, 
tas, siendo la dozava parte de dicha, 
sum a la de 61.38 pesetas:

Resultando que el propietario  da 
la Em presa de referencia está con
form e con que se fije en 60 pesetaC 
la cantidad que deberá entregar 
buena cuenta en fin de cada mes pog 
el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 16» 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este M inisterio la facultad
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de au to r iza r  a las Compañías de fe
rrocarr iles  y E m presas  de d il igen
cias y vapores p a ra  s a t is fac e r  en m e
tálico el importe del t im bre  co rres 
pondiente a sus billetes de viajeros 
1, talones resguardos de mercaderías» 
y para  fijar, de acuerdo  con las m is 
mas, la cantidad que deban entregar 
mensual mente a buena  cuenta; d is
poniéndose en el mismo artículo  que 
ruando las citadas Compañías y E m 
presas tengan establecida su conta
bilidad de m a ne ra  que sea garantía  
de exacti tud  e n . la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades p ara  las comprobar* i o íes 
que se estim en necesarias  o conve
n ientes, como, ocurre en el p r e s i d e  
caso, podrá  concedérseles que p re 
senten las cuentas anuales  y sus j u s 
tificantes con sujeción a ios modelos 
a dj u n 1 os a d i cli o Reglam en to ,

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de confor
midad con lo propuesto  por esa  D i
rección general, se ha  servido a u to 
r iz a r  a D. Benito  T o rre s  Arnao, pro.,  
p is la r io  de la E m presa  de Automó
viles p a ra  el servicio público de v ia 
je ro s  de H um anes a Tomajón, para 
que, a p a r t i r  del mes de Enero  del 
año en curso , sa t is fa g a  en metá lico 
el im porte  del t im bre  devengado por 
V i  b il le tes de v ia jeros y talones res
guardos de mercaderías que expide.

ando en 60 p ese ta s  la cantidad que 
: Jb e rá  en tregar  a buena  cuenta en 
*4 de cada mes, y disponiendo que 
b í  cuen tas  que r inda  a esa Dirección 
general y  los justificantes de las m is
mas h a b rá n  de a ju s t a r s e  a los mo
do los 19 a 21 que f iguran  en el apén
dice del v igen te  Reglamento del T im 
bre.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. p a ra  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a  V. I m u 
chos años. Madrid, 2 de A bril  de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general  del T im bre .

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
* Fáúm. 447.

Ilmo. Sr.: Convocado con fecha 26 
fie Enero último (G a c e t a  del 30) coüh 

.curso-oposieién para proveer tres pie- 
%$s de Enfermeros o Enfermeras pai a 
jel Hospital del Rey, de Chamarün 
la Rosa; un Enfermero o Enfermera 
para la Enfermería “Victoria Euge
nia”, de Madrid; dos Sirvientes tác- 
im m  ftaeamos, para el Instituto Na- 
fcion&l de Higiene dé Alfonso XlJl, do

tada cada lina do las citadas plazas 
con el haber anual de 2.000 pesetas, 
y  dos plazas de •Practicantes; para  la 
Enferm ería  “ Victoria E ugenia”, de 
Madrid, con el sueldo o gratificación 
anua! de 2.500 pesetas cada una. dán
dose un plazo de quince días a p a r t i r  
do la publicación tí’e dicha convoca
toria en la G ac e t a  d ® Ma d r i d , para  
que los aspirantes p resen taran  en el 
Registro general de este Ministerio 
las correspondientes instancias, debi- 
da.m ente docum eatadas :

Resuliando que dentro* del plazo 
marcado en la convocatoria concu
rr ie ro n  con sus instancias en solici
tud d-e las plazas de Practicantes de 
la E nferm ería  “ Victoria E ugen ia”, 
D. Manuel Ortega Garzón, D. Luis 
Blas Blanco, doña Luisa Navarro Más, 
D. Manuel Santos Morales, D. Jesús 
Giménez Talavera, D. Santiago Gra
nados Gómez, D. Celso Per ©ña Her
nández, doña Antonia Tguaz. Iguaz, don 
José Hernández García, D. Jesús Za
pata del Río. D. Francisco Nicolás Pé
rez, D. Alberto Sánchez Pérez, doña 
Luisa Pérez Berganza y* D. Agustín 
Bravo Galán; para  las plazas de E n 
fermeros o Enferm eras del Hospital 
del Rey y de la Enferm ería  “Victoria 
Eugenia*' concurrieron asimismo doña 
Dolores Pórtela Carrillo, doña Mar
garita  T apia  Rodríguez, doña Bene
dicta Barasola Aragón, doña Natalia 
F e r ra r i  Pardinas, doña Manuela Fá~ 
bregas Alcofea, D. Gregorio Vinuesa 
Muñoz, D. César de Miguel Zam arro- 
fio, D. Benjamín Riaño Albo, doña J u 
lia Mayol Martínez, doña Jac inta Ca
rrasco;, doña Rosa Rivas Solano, doña 
Luisa  Pérez Berganza y doña María 
Simona Disdier Prieto; y p a ra  las de 
Sirvientes técnicos femeninos del Ins
tituto Nacional de Higiene de4 Alfon
so XIII, doña Felisa Martínez Alvira, 
doña Concepción Rodríguez Rodil y  
doña Aurora Diez Z apico»

Resultando que de les aspirantes a 
las referidas plazas únicamente sé 
presen taron  ante los correspondientes 
Tribunales  a verificar los ejercicios 
de, examen para Practicantes, ü. Ma
nuel Santos Morales, doña Antonia 
Xguax Xgúaz, D. José Hernández Gar
cía, D. Jesús Zapata del Río» D» Fran
cisco Nicolás Pérez y D. Alberto Sán
chez Pérez; para Enfermeraso Eeh 
temieras,, doña Benedicta Sarasola 
A-tapón,, doña Natalia Ferrari PardL 

doña Jacinta Carrasco, doña Rosa 
Risas Solano, doña Luisa Pérez Ber- 
i/¿,jua doña María Simona Disdier PiiuA T . Gregorio Yumesa Muñoz, 
*k  de Miguel Zamarreño y don

Benjamín Ruino A iba; y para  ios ejer
cicios de Sirvientes técnicos, doña 
Felisa Martínez A!vira y ^oña  Con-* 
cepción Roíirtcu!:/. Rodil:

Vistas las arias  expedidas por los 
respectivos Tribunales, en las que se 
propone a .13. José Hernández García 
y a doña Antonia' fguaz íguaz para 
Ia,s plazas de Practicantes de la E-n-a 
ferm ería  “ V ir loria Eugenia”, do Cha
in art ín  ríe la Rosa; a doña Natalia F e 
r ra r i  P a r d i n a s ,  para la ríe Enfermera; 
de di-cha Enlarm ería  “ Victoria Eligen 
ni a ”'; a d o ñ a  Luisa Pérez Berganza* 
doña Benedr-! a Barasola y doña Ja-* 
cinta Garra.voe p a r a  las de Enferme)® 
ras del ‘Hospital de i Rey, de Chamara 
tín de la Rosa,  y a doña Felisa Maits 
tínez A l v i r a  y a' doña Concepción Ron 
driguez Rodil, para las de Sirvientes 
técnicos íemoiunus del Insti tu to  Na* 
cional de'Higiene ce Alfonso. XIII,

S-. M, el )í r \  (q. D. g . ) , de acuer-j 
do con la p ro p u e s ta  de los T r ib u 
na les  que non juzgado  los ejercí-,  
cios y de co n fo rm idad  con ¡la de esa1 
Dirección  geno raí, se h a  serv ido d is
poner  los s ig u ie n te s  n o m b ram ie n*  
to s :

D. Jo sé  Hernández G arc ía  y do
ñ a  Aid 0 0 i o Ig oo z Iguaz, p a r a  ia§ 
p lazas  le Praci ican tes  de la Enfeiy** 
m e n a  "Vin.<o-m E u g e n ia ”, con el  
haber  o g ra L h ra c ió n  an u a l  de 2.500 
pesetas*

Doña L u isa  Pérez B e rganza ,  do
ña  Benedicta  S a ra so la  A rag ó n  y  
doña  J a c in ta  C a rra sco ,  p a r a  las  dé 
E n fe rm e ra s  dej H o sp i ta l  del Rey,, 
de C ham a r t ín  de la (Rosa, con el 
sue ldo  anua l  de 2.000 pese ta s .

Doña N a ta l ia  F e r r a r i  Pa-rdinaisfy 
p a r a  la de E n fe rm e ra  de la Enfe£* 
m e r ía  “Victoria  E u g e n ia ” , de Ma
drid, con el sueldo a n u a l  fie 2.000 
p e s e ta s ;  y

Doña Fe lisa  Martínez Alvira y 
doña Concepción Rodríguez Rodil* 
para las  de Sirvientes técnicos fe** 
meninos del instituto Nacional d i  
Higiene de Alfonso XIII, con jel prú* 
pío sueldo an u a l  de 2.000 pesetas^ 

De Real orden lo digo á V. I. 
ra su conocimiento y demás 'ef#á* 
tos. Dios guarde a V, I, muefi&l 
años. Madrid, 30 de Marzo de 192% 

MARTINEZ ANIDO ;
Señor Director general M 

del Reino* *; .

Wúm. 448.
Ilmo. Sr.: Con arreglo al apar

tad o  segundo de la Reai útMn $# 12 de Diciembre de 1924, eompig* 
mentarla del artículo 33 jfel RegJífe



Gaceta de Madrid.- Núm.  95 5 Abril 1929 87

mentó cíe 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser

vido conceder un mes de segundo, 
y última prórroga, por enfermedad, 
sin abono de sueldo, a la licencia 
que por ¡Real orden de 19 de -Ene
ro último le í'ué concedida al Por
tero tercero José Izquierdo Gil, ads
crito a la Estación de Telégrafos 

' de. Tarragona, podiendo usarla en 
. Yiver (Castellón).

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su cono cimiento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente* 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de Abril de 1929,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

 Núm. 441.
Ilmo. Sr.: Aunque el apartado 5.° de 

la Real orden núm, 110, fecha 22 de 
Enero del. año actual, dispone que ios 
Tribunales para das oposiciones ai 
plazas de Jefes de los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos debieron ser 
nombrados en la segunda quincena 
de Marzo- próximo pasado, las cir
cunstancias anormales en que se. 
encontraba la Universidad^Central 
han impedido dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el plazo establecí» 
do. Para no demorar más estos, 
nombramientos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que los menciona
dos. Tribunales sean presididos am
bos por el limo. Sr. D. Salvador. 
Navarro de la Cruz, Subdirector ge
neral de Comunicaciones, formando 
parte del de Correos, como Toca
res, D. Luis Qlaria.ga y Pujana, Ca
tedrático de Derecho de la Univer
sidad Centralp D. Mariano Azcoiti y 
Sánchez Muñoz, Auxiliar de Dere
cho de la, misma Universidad;, don 
Yíctor Linares y Martínez, Jefe de 
Córreos, con 10,000 pesetas,, y don 
¡Tomás Díaz y Frías, Jefe de Co-. treos, con 9.000 pesetas, y como 
Tócales .suplentes de este Tribunal, 
M Manuel Martín y Teña y D. Leo* 
poldo PalaclosA y Moiám, Auxiliares de la Facultad de Derecho de la 
referida Universidad; Del de Telé
grafos serán Tócales D. Pedro Carrasco y Garrorena, Catedrático de 
Ciencia^ y D. Quintiliano BMdaña 
y. García, Catedrático def Derecho, 
araioa de la Universidad Central; 
M Jacinto Suriano: ŷ  Bétové, Jefe? 
dé Telégrafos; con 11.000 pesetas; y D; José Féliú y  Pinillos; Jefe dé

Telégrafos con 8.000 pesetas, sien
do" Vocal suplente de este Tribunal 
B„ Alfonso Retortiilo y Tornos, Au
xiliar .de Derecho de ¡la repetida 
Universidad,
• Dé Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 4 ’de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general ae Comuni

caciones.

Habiéndose padecido algunos errores en la Real orden número. 435 quie publica la Gaceta, del día 2 del corriente, resolutoria del concurso de provisión de varias plazas ele Directores de . Sanidad de puer tos, Iiispeo toras provinciales de Sanidad y de Médicos Ayudantes de Sección del*Ins., titulo* Nacional de Higiene de Alfonso XIII, • se inserta a continuación: ¿te* bidamenie rectificada.
Jfajrr*, 4W (rectificada).

limo. Sr.:* Anunciado con fecha 6 
del actual, concurfso reglamentario en
tre Médicos ^alumnos de la segunda 
promoción de la Escuela Nacional de 
Sanidad, incorporados a]- Cuerpo- de 
Sanidad Nacional-por Real orden dé 
0;- de Febrero del corriente añq¿ para 
la provisión do las, plazas* de Direo» 
te e #  de SánidM cíe , ios puertos de 
El Ferrol, Denla, IXihadeseUa,. Co-rcur 
hlón, Ib-iza, Motril y. Patente;. de DD 
rector de la Estación sanitaria fron
teriza de La Línea; de Inspectores 
provinciales de Sanidad de Segoyia, 
Soria y Teruel y  de la Regional del 
Campo de Gibraliar, y de dos plazas 
de Médicos Ayudantes de Sección del 
Instituto* Nacional de Higiene de AL 
foiiso XIII, concediéndose el plazo dé 
diez días para la admisión de instancias:

Resultando que dentro dé! plazo 
mareado en la sonvocatoiíh dé o¡m* 
curso han concurrido D; José Pérez 
Mol, D. Antonio Mailón y Vicario, don 

/César Bé&ares Sánchez; D; Diego G-ar* 
cíá Altaso; D. Pablo-Montañés Escuer, 
D. Santiago Colürno dé Id Tilla,, don 
Natalio Sánchez Plaza, D. José Fardó 
G-ayosq, D* Emilio Baeza Alonso y 
D¿ Francisco Blanco Rodríguez^

T iste  los artículos 14 y 23 dél Reglamento de Sanidad exterior dé 3 
de Marzo de 191Ti moeíií!cadóf por 
Real decreto dé 30 dé Marzo dé 1020, 
e l 7:a del Raglaimeatb d& Inspeetóte provinciales de Sanidad de 26 de 
Agosto dé 1920 y el Real decreto: dé 
iporganlzación dé S&rvieios. cié la Sá- 
nidád nacional- de 29 de Marzo; • de- mi':* ‘ -

Considerando la preferencia ee te  
ble cid a por las disposiciones an te  
riorrnente citadas, así corno el ordejf 
en que los aspirantes solicitan laé 
plazas comprendidas en el ooncur^ de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de confof 
mi dad con lo informado por el Res 
Consejo de Sanidad y lo propucsj 
por esa Dirección general ha ieni'l 
por conveniente disponer \ os siguieí 
tes nomibramientos:

D. José Pérez Mel, para el cargo di 
Inspector provincial _de Sanidad di 
Segovia; D. Antonio Maltón y Vica
rio, para el de Inspector regional di 
Sanidad del Campo de Gibraltar; don 
César Bé cares Sánchez, para el efe: 
Ayudante de Sección del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII; 
D. Diego García Alonso, para iguají 
cargo en el mismo- Instituto; D. Pa¿ 
b-Io Montañés Escuer,. para el do D# 
rector de Sanidad del puerto de F$ 
lamóis; D. Santiago Colomo y dé H 
Tilla, para el de- Inspector provincial 
de Sanidad- dé Soria; D. Natalio Sm  
ohez Plaza, para 61 de Director de Bá̂  
nidad del puerto dé El Ferrol;- dbf- 
JoíSé Pardo Gayoso, para el ¡de Ins< 
pector provincial de Sanidad de .T# 
ruel; D. Emilio Bacza Alonso, par# 
el de Director de Sanidad del puert( 
to de Denla, y Dó Francisco Blanca" 
Rodríguez, para igual: cargo en la del 
puerto de Coroubión; todos; ellos con; 
la categoría de Oñciales de Adminte 
tración civil de primera clase y ha* 
ber anual de 5.000 pesetas cada un§t 

De Real orden, lo digo* a %  J. plaíi 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
Aguarde & V- I. muchos años, Madrid; 
27 de Marzo de 1929,

M m w m ftZ  ANIDG 1
Señor Director, general dé Sanidtrti del Reina

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 583.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto pa
ra el curso académico de 1928 a 192$
1c la Universidad de Salamanca,

S- M. el Rey (q, D. g.) se ha" sep- •Bdo disponer sé apruebe con las .i^  guien tes prescripciones: 
l*a Las- gratifii&aeiónes p ií ;i* jé i f  personal; doeento dél IhsMtuto 

^ersitario dé Miomas: (concepto)^ 
M  a r tic u ló :c a p ítu lo  1A M  nipuesto gastos); 0rtig; la#
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minadas en la  Real orden 'de 10 de 
¡Enero último.

2.a La remuneración a Profesores 
Universitarios y a publicistas nacio- 
pLales y extranjeros por conferencias 
Científicas o cursos breves (concep
to 8.° del propio artículo) lian de en
tenderse en todo caso como cursos B) 
p C), y si las conferencias no cons
tituyen curso se gratificarán con car- 
jo de representación.

3.a Hay que consignar alguna can
tidad para Bolsas de viaje a Cate
dráticos para información y estudio 
en Universidades extranjeras duran
te el período de vacaciones de vera
no, por períodos de un mes o mes y 
medio, que se dotarán con 1,500 o 
¡2.000 pesetas, respectivamente, por 
«bada Catedrático, procurando consig
nar cantidad para que salgan el ma
yor número posible cada año; y

4.a También hay que consignar al
guna cantidad en el concepto 12 del 
mismo artículo para anticipos rein
tegrables a alumnos pobres.

De Real orden lo digo a V. I. para 
5bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Júnior Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Wúm. 584.
I l mo. Sr.: Visto el expediente de 

se h a rá  mérito y resultando 
¡que por Real orden de I I  de Agos- 

de 1927 se dispuso:
. 3.° Que el Patronato de la Uni
versidad de Madrid reorganizar la 
fu n d a c ió n  par ticu lar  benéfico-do- 
jeente denominada “Sistema de la 
¡Filosofía”, instituida en la mishia 
|O i ;  D. Ju l ián  Sanz del Río, con en
s e ñ an za  y m atrícula  abierta en di- 
:¡cha Universidad, bien .refundiéndo- 
Ijja. con otra, bien poniéndola en ar- 
'jnonía con las nuevas orientaciones 
j&entíflcas,
í 2.° Que én lo sucesivo, ¡el Pa-
Uronazgo lo ejerza la Jun ta  de Go~ 
[¡biejrino de¡l Patronato universitario 
’Sfte Madrid; y
! 3.° Que dentro del plazo de dos
I Ineses informe acerca de los pre- 
!halos en metálico que deberán con
ced e rse  con cargo a .dicha Obra pía; 
i Resultando que el (Rectorado de
’*á- Univérsidad de Madrid trascri-  
J>e oficio <M Decanato dé la Facul
tad de Filosofía y Letras infor
mando que las rentas fundaciona
les jam ás  fueron . suficientes para 
Remunerar al Catedrático con las 
¡4,000 pesetas anuales que le asig

nó el fundador, po£ l o ; que no pudo 
indudablemente cumplirse- ningún 
otro de los fines fundacionales; que 
no puede m anifestar  dato . alguno 
acerca del número de m atrículas en 
cada curso, porque* según disposi
ción del fundador, las inscripcio-* 

<, nes de a lum nos se hacían en casa 
del Profesor du ran te  el prim er mes 
del curso académico, por lo que no 
puede haber datos de las inscrip
ciones de matrículas en Secretaría; 
que la Cátedra puede sust i tu irse  
por un curso breve de 35 leccio
nes a cargo de un Profesor nom-. 
brado por, ¡la Sección de Filosofía 
de la Facultad de Filosofía y Le
tras ,  el que percibirá como rem u
neración exc uslvamente la renta  
de los valores fundacionales; que 
en el caso de no encontrarse Pro-, 
fesor, se acumule Ha renta de do.s¡ 
años pa ra  pensionar a un Doctor en 
Filosofía y .L e tra s ,  para  que haga 
duran te  un año estudios en el ex
tranjero, y que para el material ne-. 
cesario se ruega sigan consignan
do en io.s P resupuestos del Estado 
las 2.000 pesetas anuales con que 
se venía .subvencionando esta Obra 
pía y que hasta  ahora percibía el 
P rofesor:

Resultando que la citada Real 
orden de 11 de Agosto de 1927 dis
puso que la Jun ta  de Gobierno del 
Patronato universitario de Madrid, 
conservase en depósito las rentas 
que cobrase pertenecientes, a esta 
Obra pía has ta  su reorganización:

Considerando aceptable la pro
puesta d e l . Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras,

S. M, el R e y  (q .  D. g , ) ,  de. acuer
do con lo informado por la Aseso
ría Jurídica, se ha servido resol
ver :

1.° Que en lo sucesivo, el fin de 
esta Obra pía sea el que dispuso 
el fundador; pero dándose la clase 
en un curso breve de trein ta  y cin
co lecciones, de encontrarse. Profe-r. 
sor, que designará la Sección de F i
losofía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Ma-; 
dri.d, y  de no encontrarlo, se acu
m ulará la renta de dos años, y con 
ella se pensionará durante uno en 
el extranjero a un Doctor en Filo-; 
sofía y Letras.

¡2.° Que proceda el Patronato á 
redactar  un proyecto de Esta tu tos  
de la Fundación, donde se desarro
lle la anterior idea; y

3.° Que has ta  1 su aprobación 
continúe el Patronato  sin realizar 
gasto alguno, pero que convierta la 
cantidad que ten sa  en denósito nro-

vínente de las rentas  percibidas y 
iljas que vaya percibiendo en ins-i 
cripciones in transferib les dé láü 
Deuda pública, que incremente el 
capital fundacional.

De Real orden lo digo á, V. I. pee
rá  su conocimiento y demás efec-» 
tos. Dios guarde a V. I. mucho# 
años. Madrid, 6 de Marzo dé. 1929*

CáLLEJO
Señor Director general de Ensé-r 

ñanza superior y secundaria.

Núm. 585.

 Ilmo. Sr.: Desiertas ñas oposicio
nes, turno de Auxiliares, reciente-í 
mente celebradas para la provisión 
de. las Cátedras de Higiene, vacante# 
en la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Santiago y Vallado
lid, y de conformidad con lo prevea 
nido en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
yido disponer:

1.° Que las expresadas Cátedra# 
se anuncien a oposición, turno libre, 
(fue legalmenté. corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos re
quisitos y circunstancias se señalan 
reglamentariamente en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena' 
de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento! 
de lo dispuesto en el ¡Real decreto tí# 
18 de Mayo de 1923, en el plazo dé 
un mes, a contar desde la oubli.oa- 
ción de la presente en la G a c e t a  d h | 
M a d r i d , todas las Facultades de Me*$ 
tíicina de las Universidades del Reino 
propondrán a este Ministerio áque-s 
lias personas, sean o no Catedráticos* 
que estimen capacitadas para juzga# 
las oposiciones, en el número qu$ 
tengan a bien, y expresando los mo
tivos que justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. pá-i 
r a  su conocimiento y demás efecto#* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 27 de Marzo de 1929.

p. v .s
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de EnscñanzS
superior y secundaria.

Núm. 586.
Ilmo. Sr.: El Real decreto-ley de 

19 de Mayo de 1928, que reformé 
los estudios universitarios, concediS 
en principio a todas las Universida
des del (Reino la colación del gradé 
de Doctor, reservada antes Axclusl-í
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vn mente a la Universidad de Madrid, 
La- suspensión tem poral de las íun- 

r i unes docentes de . ésta ‘ aconseja la 
conveniencia ’ de que se anticipe él 
cum plim iento de tal disposición, co
menzando por la de Zaragoza, que 
ai igual que o tras  varias lo tenía so 
licitado, habiéndose aplazado su con
cesión b asta  el curso venidero, con 
vista del resultado que seK obtenga 
en ios cursos B) y C), instaurados 
ya en el presente,,

La citada Universidad de Zaragoza 
merece tan señalada distinción cernió 
ju s ta  recompensa al alto y patrió tico  
ejem plo que sus Profesores y e s tu 
diantes han ofrecido, conservando sin 
interrupción, durante los pasados d is
tu rb ios escolares, el orden m ás p er
fecto y la más completa norm alidad 
de la disciplina académica.;

Por lo cual,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser-: 

vido otorgar a la U niversidad do Zá-; 
yago-za la colación del grado de* Doc
to r  en las diversas F acultades que 
la integran, atribución que se lim ita 
por ahora a ju zg ar ,y aprobar en su 
caso las tesis doctorales que p resen
ten quienes hubiesen aprobado la to 
talidad de las asignaturas exigidas 
en el período del doctorado de cada 

'Facultad# sujetándose los ejercicios 
Me grado a lo dispuesto en la legis
lación anterior al referido  lleal de- 
tre to -ley  de 19 de Mayo de 1928.

De Real orden, acordada en Con
cejo de M inistros, lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 3 de 'Abril de 1929.

CALLE-JO
§eñor D irector general de Enseñanza 

superio r y ..secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 400.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
do ¡os Comités paritarios que han dé 
integrar, la Comisión m ixta provincial 
de B.ánta Cruz de Tenerife,
^ M. el Rey (q. D. g.) ha tenidjo 
á bren disponer qué los Comités p a ri
tarios que* sé indican queden consti
tuidos én la siguiente form é:

fíotnífé de Electricidad, Gas y  Agua*

' ¡bocales patronos efectivos: D. José 
Méiria; Fragoso, D. Juan González Que-: 
gadja.y ’ D ,‘Tomás Cruz García.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Pérez Díaz, O. Domingo Cabrera 
Cruz y D. Ubaldo Martínez Pimienta. 
v Vocales obreros efectivos: D. Ani-: 
celo Expósito, D. Feliciano Galbán y 
D. Arturo- García.

Vocales obreros suplentes: D. Pa
tricio  Pérez Delgado?.. D. Andrés Grum 
cía y D. Pío Perdono Martín.

Comité de Siderurgia y Metalurgia.
Vocales patronos efectivos: don

Eduardo Portell, D. B autista Abello
V ilar y D. Juan  Muñoz Reja.
‘ Vocales patronos suplentes: D. Ma-:

nuel Padrón Lutzardó,- D. Gabriel
Bampol Amor y D. Manuel Rojano
Soto.

Vocales obreros efectivos: D. Juan  
Díaz Díaz, D. Juan José Coba Cabrera' 
■y D. Felipe H errera Martín

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Díaz Hernández, D. Antonio Díaz Ro
dríguez y D. Eduardo F uertes Acosta.

Comité de Artes Gráficas,

Vocales patronos efectivos: D. An
gel Romero Mateos, D. Anselmo Reñí- 
tez y D. Emilio Bonné.

Vocales patronos suplentes: don
Francisco Hernández, D. Adalberto 
Benítez y D. Carlos Mayato.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Hernández, D. Antonio Suárez y 
D. Francisco Hernández.

Vocales, obreros suplentes: D. Ja i
me García, D. Rosendo Rodríguez y 
D. Basilio Sabino.

&
Comité de Artes Blancas. .

Vocales patronos efectivos: D. Clau
dio Bolaños, D. Donato B u n a l y don 
Antonio Alvarez Alvarez.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
de Vera, D. Asensio Trujdlo y D. Do
mingo Cruz.

Vocales obreros efectivos; D. Bar-, 
tolómé Hernández Acosta, D. Juan Le-J 
desma Serrano y D. Francisco Alemán 
González.

Vocales obreros suplen! e s : D, Juan  
Abreu Báez, D. Alejandro Sierra Gai> 
cía y D. Domingo Santos González*

Comité de Industrias Conserveras.

Vocales patronos-efectivos: D. F e r
nando Fránquet, D. Agustín Morales 
y D. Bernardo Barrera.

Vocales patronos suplen* es: Don
Francisco Naveirás Zamorano. D> José 
Fránquet y D. Pedro Miranda.

. ; Comité de Transportes terrestres¿
Vocales patronos efectivos: D. AL 

fredo G arda Martínez, D. Gumersindo

Hernández A l o n s o  y D. Victoriano 
Brito.

Vocales patronos suplentes: D. AL 
fredo Déniz García, D. Dámaso Del-? 
gado García y D. José Alonso Moiíru

Vocales obreros efectivos: D. Gre* 
gorio Peña, D. Juan Artiles y D. May* 
tín González. ,

Vocales obreros suplentes: 1>. Joa-; 
quín de Pedro, D. J u a n  He mánde» 
Maximino y D. Antonio Barrio San-* 
tana.

Comité de Transportes marítimos 
{carjja y descarga del ¡merlo)*

Vocales patronos efectivos: D. Car-, 
los Hamilton, D. Manuel Cruz Delgado . 
y D. Alvaro Rodríguez López.

Vocales patronos suplentes: D. An-: 
gel Toledo Ruiz, D. Cristino Díaz Bo-: 
ta,s y D. Francisco La Roche Aguijar.

Vocales obreros efectivos: D. Car-, 
los Alonso Magdaleno, D. Francisco, de 
la Cruz H errera y D. Vicente del Pino.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Martín Expósito, D. Marcos Jorge Do-* 
mínguez y D. Andrés González Castró,

Comité de la Industria Hotelera.
Vocales obreros efectivos: D. Ma-* 

nuel Prieto Hernández, D. José Pinto 
Santana y D. Gregorio Martín Felipe.

Vocales obreros suplentes: D. Ma-u 
nuel Morá¡es García, D. José Dévoráí 
Hernández y D. Juan  Lorenzo Marrero^
Comité de Comecio (venta al por ma* 

yor y  detall).
Vocales patronos efectivos: D. (M íl 

dido García Dorta, D. Andrés R.odrí-: 
guez y D. Amé^icq López Méndez.

Vocales patronos suplentes: 3k José 
Ruiz Arteagá, D. Pedro Duque Défljlaf 
y D. Maximino Díaz NaVarrd<

Vocales obreroc efeoíivps: p # José 
Gonzáíez Cabrera, D. Arsenio R. Del* 
gado y D. Cándido E, Pérez.

V.Qcale.3 obreros suplentes.:. D. Má&fv 
eos Jiménez Vilar, P . Antonio R tó tr*  
rez García y D. Inocencio Sosa*

Com[Ué de De$pa$frf)$9 Oficinas 
V

Vocales p a n n o s  efoctiyos : JX Batí* 
tista ’Abillo Viíár, D. Adolfo; BenMftoi > 
y Fernández del Castillo y  D. F elíga; 
P. Ravina y Veguillarj "

Vocales patronos suplentes^ D. Ern 
nesto Delgado Benítez, D. Juan P* 
Alonso y D. Manuel F. Feria;.

Vocales obreros efectivos: D. Car- 
los Rizo González, D. Rafael L. HeiM 
nández y D. José Hernández Revelo.

Vocales obreros suplentes: D. Ho
norio Hernández, D. José Guadalupe 
Pérez y D. Francisco Córdoba de Ar
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Comité de Industria Tabaquera.
Vocales patronos efectivos: IX Ma

nuel Herrera Hernández, D. Isidro Ro
jas y D. Pedro Capole Lorenzo.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Morales Clavijo, IX Alfonso Pé- 

i el gado y D. Francisco Padrón.
Vocales obreros efectivos: D. Clau* 

dio liarnos Concepción, doña M a r í a  
.Cruz Ortega y daña Amparo* -Martín 
Hamos.

Vocales obreros suplentes: D. Inda^ 
lecio García Pérez, doña Carmen Gar* 
cía Alfonso y D. Juan Al v a r e z  01 i* 
yero*.

Los cargos de Presidente, Vicepre
sidente primero y Secretario de di-: 
dios Comités serán desempeñados por 
"los que ios ostentan en la Comisión 
mixta provincial de Santa Cruz-de Te-, 
p&riíe»

Lo que de Real orlXii digo- a V. Ij 
••p̂ ra su conocimiento y demás efectos. 
:pios guarde a V, L muchos años. Ma-. 
;áF-id, 2¡3 de Marzo de 1929.

ÁUNOS
'^ño-r Director general de Previsión y'

Corporaciones*. •

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

Habiéndose sufrido error de copia 
 en la Real orden de este Ministerio de 
 Economía Nacional, número 769, in- 
serta en la Gaceta del día 27 de Mar- 

zo anterior, se publica de nuevo debi- 
d a mente rectificada a los oportunos 
 efectos.

REAL ORDEN 
i Núm, 7BB (rectificada), .

Excm o. Sr.: Vista la solicitud 
formulada por la Sociedad wGonzá
lez Cosío Hermanos”, de Santander, 
en suplica de que se dicte una re
solu ción  declarando subsistente la 
autorización que íes fuó otorgada 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejo d.e Ministros de 14 de Ma
yo. ele 1927, a propuesta del Comi
té regulador de la Producción in- 
duslriaJ, para instalar una fábrica 
de hilados y tejidos do algodón y 
en el sentido de que el permiso de 
referencia no ha sido restringido ni 
m,erm..adG por, disposiciones poste
riores, y teniendo en cuenta que la 
•autorización referida no ha podido 
ser restringida sino por. considera
ciones. de conveniencia nacional, 
que tendrían que haber sido ex
puestas y razonadas en la dispo
sición Limitativa, sin que de otra 
manera pueda alterarse $1 estado

de derecho que creó aquella autori
zación ilimitada, que: vendría a su
frir un perjuicio por el efecto re
troactivo do disposiciones posterio
res que no pueden tener las mis
mas, mientras de modo expreso 
ellas no lo declaren,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer se acceda a la peti
ción de ]o í s  .Sireisc González Cosío, 
Hermanos, de Santander, conside
rándose subsistente la Real orden 
núm. 433, de 14 de Mayo de 1927, de 

s la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, que les autoriza para ins
talar, sin limitación de tiempo, una 
fábrica de hilados y tejidos de al
godón hasta 5Oí) telares, en la pro
vincia de Santander.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, notificación a 
¡ios interesados y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E* mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 
1929.

ANDES
Señor Vicepresidente del Consejo 

de la Economía Nacional, Direc
tor general de sus Servicios ad
ministrativos.

REALES ORDENES 
Núm. 830.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-: 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia serví* 
d|> conceder a Empresa general de 
Construcciones, S. A., de Madrid, au
torización para instalar en Sevilla una 
fábrica de hormigón asfáltico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid* 
26 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Madrid*

Núm. 331.
Exemo. Sr.: De acuerdo con lá pro* 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Jemein Errazti y Zení* 
tacoya, de Bilbao, autorización para 
instalar en su industria de fundido-: 
nes y construcciones metálicas un 
compresor de aire, accionado por -co* 
rrea, para el movimiento de tres mar
tillos neumáticos de remachar; un 
torno rápido con dos carros para tor
neo simultáneo, y una máquina para

centrar y refrentar y otra fresadora 
especial para hacer ranuras.

De Real orden lo digo a V. E.. para.- 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo* de 1929.

P. IX,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Múm. S8g,
Exemo. Sr.: De acuerdo* con i a pro

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial;

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha serví* 
do conceder a D. Martín Vi lar ó Cas* 
tafíá, de San Cugat del Va líos (Barco* 
lona), prórroga de tres mes es p a r a  
poner en práctica autorización que lo 
fuó concedida en G aceta del 7 de No* 
viembre de 1928 sobre instalación do 
un taller de reparación y reconslrue* 
citó®, de máquinas de escribir.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Barre lonas

Núm. 833 •
.Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro,* 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder a D. Melitón Ortiz Cas* 
tro, de Bilbao (Vizcaya), autorización’ 
para instalar un taller ch bronces ar* 
tísticos*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dicwg 
guarde ¡a V. E. muchos años. Madrid! 
26 de Marzo fie 1929.

• . P.O.,
El Director general,

GASTELO
Señor Gobernador civil de; Vizcaya.

Núm. 834
Exemo, Sr. : De. acuerdó con la jpri4 

puesta formulada por el Comité regu« 
lador de la Producción industrial* •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a “Grasas y Jabones** 
Sociedad ¡anónima, de Barcelona» ató? 
torización para instalar maquinaria 3S 
neutralización, blanqueo y desodoré 
zación, para una capacidad de prfia 
ducción de 10.000 kilos de aceite dS 
oliva, para procurarse la primera 
.torta dig (¡a fabrictción del jabón»
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De Real orden i o digo a V. EL para 
su conocimiento y cemás efectos. Dios 
guarde a V. E. mochos años. Madrid, 
26 de Marzo de 19?-;*

p. >
El Director general,

GASTE Di í
ge ñor Gobernador civil de Barcelona.

N úm, 835.

Excmo. S r.: De acné trio con la pro-: 
¡puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
ijon informe favorable de la Comisión 
m ixta del Aceite,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servD 
Sío conceder a D. Joaquín Palacín A I- 
mazara, de Ubeda (Jaén), autorización 
para instalar una fábrica de extrac
ción de aceite de orujo en Pegalajar 
4Jaán), empleando el nuevo disolvente 
fTriwaquer, con capacidad de 10.000 
¡kilos diarios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$;u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2*0 de Marzo de 1929.

S>. D.f
El Director general,

CASTEDO

Heñor Gobernador c iv il de Jaén.

Núm. 836.
Exornó'. S r.: De acuerdo coií la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
fcbn el informe favorable de la ComiU 
®Lón Mixta del Aceite,
•: B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser** 
yido conceder a  la “Sociedad Aceitera 
[Rispano-Inglesa, B. A.”, de La  Roda 
Pevilla ), autorización para instalar 
m  su fábrica de aceite de 'orujo do& 
^tractores dé 8.500 litros de cabida; 
üfida uno.

De Real orden lo digd % %  35. páimi 
$u cbnociimiento y  demás afectos, ©ios 

% Y . E. muchos a f e ,  Madrid* 
fe 1®a¡ Marad de 1929.

!P. J&*
3EL Director genes»!,

\ üASTEBG
'BlSSr © ohem pior c iv il $e BevillSí 1

Núm. 837.
Exctaib. ÍSr.: Dé cuerdo con 1$ prd- 

' puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y  
fepn el informe favorable de la Comí- 
iión Mixta del Aceite, 

t B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-* 
|nMo conceder a D. Peregrln Matellé» 

á§ Yalencia4 autorización pa

ra instalar la maquinaria precisa para 
refinación de aceites, con capacidad de 
1.000 kilogramos por carga, emplean- 
do como primera materia el aceite de 
oliva español.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efecto* Dios 
guarde a V. E. nimbos mus; Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

P. EL
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil fie Valencia,

Núm.  838

Exorno. Sr.; Be acuerdo con la pro
puesta formulada por ei Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable de la Comi
sión Mixta del Aceite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D ; Bautista Alfonso 
Montesinos, de Valencia, autorización 
para instalar la .maquinaria precisa 
para una refinación de aceites con ca
pacidad de 1.000 kilos por-carga, u ti
lizando como primera materia el acei
te de oliva nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
■su conocimiento y  demás efectos. Dioí? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
26 de Marzo de 1929.

S*. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señoit Gobernador civ il de Valencia.

Núm. 839.

Exornó. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada p op e l Comité regu
lador de la Producción industrial f  
con el informe favorable de 1.a Gomi- 
siión Mixta del Aceite,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a D. ‘luán Dueña Mu
ñoz, de Pozoblanco (Córdoba). aulori- 
zaiclón para instalar una fábrica de 
amito de orujo, empleando como di- 
telvBnie el sulfuro de carbono, con dos 
extractores dé capacidad de 5.000 li
tros cada wm.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
®u coneetaiiento y demás efectos. Dios 
■piardé a V. E. muchos años. Madrid* 
26 dé Marzo de 1929.

i>. D.,
R  Director general,

CASTEDO 
ieñ o r  Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 840.

Exornó* Sr.? De acuerdo con la 
Piopuesta  form ulada por é l Com i

té regulador de Ha Producción in 
dustrial y  con in forme favorable 
(le la Comisión Mixta del Aceite,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Arfu.ro Baró y 
Gasas, de Rcus (T a r r a g o n a ) , ‘auto
rización para instalar, en su finca 
de Vinaisa (Lérida) una fábrica 
para extracción de aceite de oru jo 
por el sulfuro de carbono, con ex
tractores de 20.000 litros de capa
cidad en conjunto. ‘

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de í-929.

p. o.,
El Director general, 

CASTADO
Señor Gobernador civil de T a rra 

gona.

Núm.  841.

Exorno. Sr.; De acuerdo con - la 
propuesta -formulada por el Comi
té regu lador de Ja Producción in 
dustria l y con in form e favorab le 
de la  Com isión  M ixta del Aceite,

S. M. el Rey” (q . D. g .) se ha ser
vido conceder a D. Luis A lava y 
Bauto, de N ava lv illa r de Pela  (B a 
d a jo z ), autorización para in sta la r 
una fáhrle  de coito de oru jo  utili* 
zndo com o d isolvente e l éter de pe
tró leo .

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra  su conocim iento y demás efe.c* 
tos. D ios guarde a. V. E. muchos 
años. M adrid, 26 de M arzo Re 1929. 

p. o.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Encajo**

Núm, 842.

Mxcmo. Sr;; De acuerdo con 1$ 
propuesta formulada por el Comí* 
íé  regulador de Ha Producción ia-v 
Rustrí al y con informe favorable 
de la Comisión Mixta del Aceite,

&  M. el Rey  fq , B. g .) ge ha eeiv 
vido conceder a D. Miguel Silvesk  
tre GLmeno, de Gazorla (Jaén), asi-* 
torización para ins talar una íábri* 
ea de aceite de orujo por el sulfu
ro de carbono,.

De Real orden lo d igo  a V. E , pa
ra  su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 26 de Marzo de 1929?.

P. D.,
SU Director g«aitTal#

GASTE EK > ■
Señojg Gobernador civil de Juéip
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Núm. 843.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial y con in forme favorable 
de ía Comisión Mixta del Aceite,

S. M. el Roy (q. D. g.) se Lia ser
vido conceder a D. Antonio Loza-  

1 no Ancas, de Pueore Genil (Córdo^ 
ba ) ,  autorización para instalar en 
Ante quera (M á laga ; una fábrica de 
extracción de aceite de orujo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demas e fec 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
oñ o s. M a d r i d, 2 6 d e M orzo d .e 1929..

1 P. D.,
El Director general,

CASTEDO
0efíor Gobernador civil de Córdoba,.

Núm. 844.

\ Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
í propuesta formulada por el Cornil 
■i té . regulador de la Producción .iru 
Id u s t r ia l . y con in forme favorab le  
de la Comisión Mixta del Aceite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Bartolomé Ló
pez Simón, de Espiel (Córdoba), 
autorización para instalar una fá 
brica de extracción de aceite de oru-; 
jo, con . capac*dad de 10.000 lu lo- 
gramos diarios de orujo, 

j De Real orden lo digo a Y. E* pa
ira su conocimiento y demás efec- 
¡tos. Dios guarde a V. E. muchos 
•años. Madrid, 26 de Marzo de Í929.

p- d .,
1 SI Director general,

CASTEDO
£eñor Gobernador] civil de Córdoba*

Núm. 845.
, Excmo. Sr.: De acuerdo con 1$ 
propuesta formulada por. él Comi- 
té regulador de la  Producción in
dustrial y con informe favorablé  
de la Comisión Mixta del Aceite,

| S. M. el Rey  (q. D, g.) se há Is.er- 
vi do; conceder a D. Isicio Ortega 
García, dé CazortV (Jaén), autori
zación para instalad.- en la H uella  

'de Alcantarillé, una fábrica dé ex
tracción de aceito iié orujo por el 
nuevo disolvente ininflamable, ‘\Tf1t 
VVaker”, con producción de 8.000 
kilogramos diarios.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su cono cimiento y  demás e fec
tos. Dios guarde a V. E. mochos 
a vos. Madrid, 26 de Marzo de 192.9.

P. D.,
K1 Dlreeínr g¿asral,

GASTAUa. 
v  # b)T G oberh ador  rw\\ de Jaéiró

* Núm. 846. •

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de bt Producción in- 
xlustrial y con in forme favorable 
de la Comisión Mixta del Aceite,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha ser
vido conceder a D Fernando R om e
ro Marte!, do Y iRa Martín (Cádiz ),  
autorización para amp.iar su fábr i
ca de aceites con un nuevo local y 

' maquinaria p a n  i a trituración do 
orujos.

De Real orden lo digo a Y. E. po
ra su conocimiento y demás e fec
tos. Dios guarde, a V. E. muchos 

: años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

P. D.,
*21 Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernados civil de Cádiz.

-    —

Núm. 847.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regu lador de la Producción in 
dustrial y con in forme fu o i a b l e  
áe la Comisión Mixta, del Aceite.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido conceder a D. Ildefonso Bueno 
Marín, de V il la  a 11 ova de ’ Arzobispo 
(Jaén ),  autoriza Mui para instalar, 
en ChiMuevar (Jaén ) una fábrica de 
extracción dé aceites do orujo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Jaén, j

Núm. 848.

Exorno. Sr.: Dé acuerdo con la pro
puesta, formnladá pop ej Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M, el Rey (q. D. g.) eé ha ser
vido. conceder a Tintorería Lanera, 
S. A., de Tarrasa (Barcelona), auto
rización para ampliar su industria do 
tinte de lanas con una máquina de 
cuatro púas, complementaria de piras 
ya establecidas,. ' ' * Míí

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
26 de Marzo de 1929.

 P o», ■’
. E lDJm toi gtaeral.

* .. . ■GA-í&TEtX)

I •Séucr -Gobernador civil* 4é* Barcelona.

Núm. 849.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comí i é re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-i 
vido conceder a Max Heimcnn Lo- 
vensiein, de La Riba (Tarragona), au-> 
Ionización para trasladar una fábri
ca de lápices de color, creo!ilas y co
lores de acuarela desde La Riba (Ta-* 
rragona) a Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. partí 
su conocimiento y demás efecto#. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
2-6 de Marzo de 1929.

p. nM
ai Director fjeBePftá,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Tarragona'.

Núm. 850.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ía pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se na ser
vido co n ced er  a IX Miguel Or din ae 
Feria, de Palma de M a Morca, autori
zación para instalar dos compresores 
de producción nacional de seis a sie
te toneladas uno y de dos otro, para 
ampliación de su fábrica de hielo.

De Real 'orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás cfecío#. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

p. n..
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador- civil de Baleare#.

Núm. 351.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pre
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial*

S. M. el Re y  (q. D. g.) m  ha 
.vido conceder a D. Samuel LacrSyp 
González, de Madrid, autorización j>$* 
ra instalar una fábrica dé jabón y %  
jía en termine* municipal. de GarabStí» 
chel Bajo. >

De Real orden lo digo á Y. E  gg]®  
su conocimiento y demás, efecto#. D fip  
guarde a Y. E. muchos añdé. M ad ji^  
26 'de Marzo de 1929.

f .
Bl Director genere!»

CASTEDO
Señor Gobernados ciyil dé Madrid.

- i . . •“ ------------------i-» ¡ ’ ■
Núm, 852. ,.;.:j

Excmo. .Sr.: D qp  cuerdo con II pTó-
puesta-formulada por 0] Copulé Tete
guiador de h\ íó?;. mdunLy al*



Gaceta de Madrid.— Núm. 95 5 Abril 1929 93 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia se r
vido conceder a D. Juan  ¡Riera, de 
Miera "£Gerona) autorización para 
ir ' ''ar una m áquina tritu radora  de 

’ cereales, a ce ion ¿ida por motor de 
aceites pesados de siete IIP.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento .y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos añosi 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

P D-,.
®  Direciar gKierití.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 853.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia se r
vido conceder a D. F rancisc Menchen 
La.ra, de Viso del M arqués (Ciudad 
R e a l )  autorización p a ra  funcionar en 
Calzada de Calatrava un molino ha
rinero  con dos juegos de piedras, uno 
para  piensos y otro para la harina 

. panifica ble' de su panadería.
-  De Real orden -lo digo a V. E. para  

su. conocimiento y demás efectos.
• Dios, guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 26 de Marzo de 1929.
P. D.,

B Director ■•oerai,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Ciudad 
Real.

Núm. 854.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

: puesta  form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a D. Santiago F e rn án - 
Sdez, de Benavente (Zam ora) au to ri
zación para  instalar un molino ma- 
[quilero ‘en A lija de los Melones 
.'(León) con dos pares  de p iedras, una 
g a ra  piensos y o tra  para  trigos*

De Real p iden lo digo a V, E. para  
íu  conocimiento y demás efectos,; 

guarde i  y, E. muchos años.
: M adrid, f6  Se Marzo de 1929.
2 5,7 p. p.t

81 Dirpetoa general.
i IÓÁSXEDQ
iBfifiOr GobeMífdgr civil Sé, Zamora;* '

M . N ú m .  8 5 5 .
i.  ̂Sanano'. S í2  íJp .aicuerdo pon ía gjg£“ 

í^rm ttM da p o r el .Gonütó re
gulador de la Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
v i o  conceder a D. Antonio López y 
L¿<pez, de Málaga, autorización para  
In s t i tu ir  éii su fábrica  de h a rin as  

yde C ártem a '(M álaga! yarias m áqui

nas viejas por o tras .n u ev as p a ra  la 
limpia, eernido''y sasaje, sin aumen
to de producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

P D-,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 856.
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro  

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial \ 
con el informe favorable del Comité 
regulador 'de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Andrés Turuguc-i 
de Barcelona, autorización para insta
lar ocho telares mecánicos ten  ma- 
quinilla, procedentes de la disuelte 
Sociedad “Sarsanedas Hermanos* j 
Monfor”, trasladándolos desde La Ga- 
rriga, donde le hatea silo  autorizad^ 
su instalación. . i

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecios, Dio? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1920.

p: fe..
12 W rf#l«r fWMni.

C ASTEO* i 
Señor Gobernador tivil de Bombona',

Núm. 857.
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro  

puesta formulada por el Cornil é regu
lador dé la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sei*- 
vido conceder a D. Remigio Codea So
ria, de Barcelona, autorización para 
instalar tres telares TerroL emplean
do como prim era m ateria seda artifi
cial y  estambre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 dé Marzo de 1929.

p. a ,
El Director genera!.

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 858.
Excmo. Sr. : De acue-rdp con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a “ Hijos de Federica 
Forés de-Bnlella (Barcelona), autor!-

zación para instalar una m áqui'ní 
Cotton de 20 fron turas y 30 agtijafy 
con aparatos especiales para la con* 
fección de cuchillas caladas, y em«* 
picando como prim era m ateria la sedg 
natural y artificial.

De Real orden lo digo a V. E. pargj 
su conocimiento y demás efectos. Diosf 
gnarde a V. E. muchos años. Madrid1,

. 26 de Marzo de 1929*
9 . D.,

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Bárceton'Sf

Núm. 859. \

Excmo. S r.: De acuerdo con la pr<JU 
puesta formulada por el Comilé. regu* 
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera* 
do Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser® 
vido conceder a D. Domingo Barberáj 
Anguera, de Reus (Tarragona), auto
rización para instalar una sección dé 
h ila tu ra  de algodón coft una continué 
de h ilar de 500 husos y la maquina1-: 
ria  auxiliar precisa, adquirido tedo dé 
D. Esteban B artra.

De Real orden lo digo a V. E. parak 
su conocimiento y demás efectos.. Dioi 
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid, 
26 de Marzo de 1929,

P. D.,
E! Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de BareelonfS»

Núm. 860.

Excmo. Sr.: De. acuerdo con la pro* 
puesta form ulada por el Comité reguV 
lador de la Producción industrial* 
con inform e favorable del Comité ré^ 
guiador de la Industria  algodonera dS 
Barcelona, f f

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder a D. Domingo .Trench f¡ 
Godoñés, dé San G i n é s  dé y ,iias|¿  
(Barcelona), autorización para funcidá 
nar, constituyéndose en Sociedad y  jgj 
nombre de. la misma, lá fábrica üpig 
tiene a su nombre con el dé Trench % 
Canals. te.

De Real orden; lo digo a Y. E. p&rg 
su eqnocimiéhtó y demás efectos. D lof 
guarde a V. E. muchos años. M adrid  
26 de Marzo de 1929,

, ' »  &i '
R1 Director generat,

. CASTEDO
S eñ o r  G obern ado r  civil, d e . B arce lona
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Núm. 861. 
Excm-of. Sr.i.De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador' de la Producción industrial, y. 
con informe favorable del Comité re
gulador de la Industria algodonera de 
Barcelona,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
da conceder a D. Ricardo Torres Rei
na, de Barcelona, autorización p a r a  
reponer en la fábrica de su hijo don. 
Hamon Torres Regordosa la maqui
naria destruida por un incendio y 
basta el número de 2,840 husos que.e*
antes tenía.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucbos años. Madrid, 
té de Marzo de 1929.

,'P. D„
El Director general,

■ gasteoo '

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 862.

Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador ée la Producción industrial, y 
con informe favorable del Comité re
gulador de la Industria algodonera do 
Barcelona,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do conceder a D. Agustín Bruñet Rle
pa, de Manresa (Barcelona), autoriza-, 
tión para adquirir de IX' Marcelino 
Booh, de Client, 10 telares, trasla
dándolos para funcionar a nombre del 
peticionario al pueblo de Navás*

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

. P. O-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 863.

Exorno. S r.: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gomitó regu- 
-.tedor de la Producción industrial, y 
um informe favorable del Gomitó re-, 
guiador de la Industria algodonera de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do conceder a Joihnston Schields & 
Gis. Ltd., autorización para instalar 
m  su fábrica de tules dos telares mo
lernos para la confección de artíou-. 
i'os de malla de alta fantasía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ai conocimiento y Tonas efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929,

P. 04 
El Dilectos8 general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de. Barcelona,

Núma 86 4
Excmo. Sr.¡ De acuerdo con i i 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la, 'Producción in
dustrial y con informe favorable 
del Gomitó regulad ir de te Indus
tria  algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha'ser
vido conceder a D. Vicente Alcover 
So-lom, de Sóller (B alea res), au to ri
zación para instalar, en su fábrica 
de tejidos de algodón, una m áquina 
autoclave, en sustitución de unos 
depósitos de caldera de cemento a r 
mado deteriorados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

. P. B.f 
M *  Director general,

CASTEDO
Señog Gobernador civil de Baleares.

Núm. 865.
Excmo. Sr.; De acuerdo con ía 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial y con informe favorable 
del Gomitó regulador de ¡la Indus
tria algodonera, de Barcelona,

S. M» el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “C. A. Hilaturas ae 
Fabra y Coats” <de Barcelona, auto
rización para trasladar una sección 
de acabados y fabricación de redes 
para pescar desde su fábrica de la ca*̂  
lie-de Provensals, núm. 74, a la de 
San Andrés, núm, 196 y Balarí, 22, 
de Barcelona, e instalar en 'esta úl
tima * tres bobinadoraa de seis hu
sos cada una.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

GAS TED(J,
Señor Gobernador civil de Barce

lona.;

Núm, 866.
Excmo. ■ Sr.: De acuerdo' con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial y eóü informe favorable

del Comité regulador de ¡la Indus
tria  algodonera, de Barcelona,

| S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser.-, 
vido conceder a D. José Esperalva,: 
de Mataró (Barcelona), autorización 
para in sta lar una m áquina “€ot~ 
ton” de 20 fron tu ras y 15 pulgadas,

I para la confección de puños de cal
cetín, y otra “Cotton” de 12 frontu- 
ras de 10 y media pulgadas, y otra 
para la obtención de pies de medias, 
comprometiéndose a precintar dos 
rectilíneas de 260 centím etros y dos 
“Standard” de tres y media pulga

das.
De Real orden lo digo a V. E, pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos, 
años» Madrid, 26 de Marzo de 1929.,

P. D.,
El Director genera!,

GASTE DO 
Señor Gobernador civil de Barce.-¡ 

lona,

Núm. 867.
Excmo. Sr./ Pe acuerdo coa ia  

propuesta fo muflada pm: el Comi
té regulador de U Producción in
dustrial y con ih.forme favorable 
del Comité regulador de la Indos - 
tria  algodonera, de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
vido conceder a D. Tea di se lo Puen
te, de Bocairente (Valencia), auto-, 
rización para sustitu ir, en su fabri
ca de regeneradores de algodón, dos 
telares movidos a mano por dos me
cánicos, adquiridos de “Sucesor de 
Hijos de José Jorclá”.

De Real orden lo digo a V. E. pi 
ra su conocimiento y demás ©fic
tos-, Dios guarde a  V. E. muchos; 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDG
Señor Gobernador .civil de Valenciaj

Núm. 868.
Excmid.j Sr.; Dé 'acuerda icoix tg 

propuesta formulada pop el Comi
té regulador, d© lA Producción in-* 
dustrial y con informe fav^ablg  
del Comité regulado*; df) la Indus
tria algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha We£« 
vido conceder a “Sucesores de ÍTam* 
cisco Vila”, de Barcelona, autorizo-* 
ción para dar de alta a su nombré 
y hacer funcionar dos máquinas dé 
estam par, usadas, adquiridas, una* 
de la “B. A. Algodonera de San Arn» 
ionio , de Verga ra, y ¡la otra de 1$ 
señora Viuda .de Juan A. Garroggio^,
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de Barcelona, trasladando la empla
zada en Ver gara a Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra .su conocimiento y demás efec
tos. Dio-s guarde iv.Y. E. muchos 
¿ños. Madrid, 26 de'Marzo ele í 929-

P. 13.,
E l  O i r e ¡ ; t o r  g e n e r a l .

CASTEDU 
Señor Gobernador civil de Barce

lona,

m-úm. 889. • '
Exornó? Si\; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el dorm
ité regulador de ia Producción in
dustrial y coio interine favorable; 
del Comité regulador de la Indus
tria algodonera., de Barcelona,

M. el Re y  (q. Dc g.) se ba ser
vido conceder a D0 Eduardo Sobre- 
Vals y Be rengue r, de Barcelona, au
torización para dar de alta y fun
cionar cuatro- telares propios ins
talados en Artés, y arrendarlos bas
ta el 3íi de Diciembre último a don 
Mariano Bausili y Piguillán.

De Real orden lo digo a Y» K  pa- 
ia  £.uconocimiento y demás efec- 
los.; Dios- guatea- &. V. E. mu olios, 
liños.; Madrid? 26 de Marzo .de 1929.

R-.B*
EL Disector general,

GÁBTmm, 
ieñor Gobernado^ • oivil BhrcI*

flW.

Ŝ úm. 87§.

Exorno. Sr.y De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-: 
l&dor de la iPimiacción- industrial?

S, Mr éli Rm (q, D¿ g.) se lia servia 
|o> conceden a B; Balvadór Sa lomo 
ETllá* de Prsmi&.dMhlimr,. auf-drizacitéin 
jji&ra instalar un laminador de 75 con-: 
límetros de largo* de cilindros* para 
lubricar papel , dé aluminio y estañó 
ág mayor altür&

Be Real orden lo digo at V* Ei para 
pis^MDcámiento ydern&s efectos. Dios

r
Ste:- a¡¡c^ Ih muchos años, Madrid*

r, »¿*
El Biwcter geawai,

mmmm
gMbr civil M  Barcelona

mma STf;
E xcm o. Sr.: D e acuerdo con  la  pro

puesta  formulada por el Comité regu*  ̂
fcdor de la Producción industrial y el 
;ptformef desfavorable de Ja Cámara 
temerá do Eibar?

18-, -M. él Rey (q, D. g.) se ha Serví* 
M  ionegá D.  Isaac Alday y Compañía,

de Placencia de las A r m- a s (Guipúz
coa), la autorización para trabajar con 
una máquina de su invención los gra
bados o piados de armas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

p-, -d .,
FJ _ Director gestera^

GASTEDO
Señor Gobernador civil'- de Guipúzcoa.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
D. Enrique de Sarriera Villalon

ga Pinós: y Amat, Marqués de la 
Manresana- y de Santa María de 
Barberá,. lia so-li d i a d o5 en. este Mi* 
nisterio la rehabilitación del Título 
de Vizconde de Fech, concedido en 
19 de Julio de 1599 a.D, Pedro de 
Perapertusa y. de Eril, sin -que cons
te la existencia de otros poseedo-. 
res de dicha gracia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.o del Real decreto cíe 27 de Ma
yo dé 1912; Be - súfrate el' plAzo’ dé 
quince días1, a partir de’ la publi
cación para que, dentro del mis
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado.

Madrid, 4 dé Abril de 1929.— El 
Director general, Gv del Valle.

Doña Clemencia Sáenz Valiente y 
Aguirre ha solicitado en este Mi
nisterio: la: rehabilitación del Titulo 
de Conde de Poblaciones:; concedi
do en 1754 a B. Domingo Orí iz de 
Rozas y Ga reía ‘de Villasuso, siendo 
su Última poseedora doña María de 
los Bol ores (Miz. de Rozas v Al* 
duncín, y éo cumplimiento; de ¡lo 
dispuesto en el articulo 9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, sé 
•señala el plazo de ¿puncé días, a 
partir de la publicación? paral qué* 
deulro dél mismo, acpiellos'«  quié
nes comdnie-ré puedan hacer usords 
m  derecho en relación con el T í
tulo expresado.

Madrid, 4 dé: AbriT de 1929.—  
Director general, G¿ del Vallen

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por t “ i Dolores. BarranquG- 
io F bi :Rar dé primera cla
s e s  > 1 dependencia pro-: 
yincia!, en •. mi de licencia  por 
enferma, •

S. M. el Rey (q. D* g.)* de acuer
do con lo informado por su inmedia
to Jefe, se ha servido concedérsela 
por un mes, con sueldo entero, según 
el caso primero del artículo 33 del 
Ptegiamenío y iReal orden de 12 de 
Diciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de. 1'929.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Y'idal.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Albacete.

limo. Sr.: Yíslo el expediente pro
movido por doña Blanca Monasterio 
Ituarte, Auxiliar de primera clase, 
adscrito' a esa dependencia previ ri
cial, en solicitud do licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do -con lo informado por su inmedia
tô  Jefe, se ha servido- concedérsela; 
por un mes, con sueldo entero, según' 
el case primero: del artfeulo 3.3- del; 
Reglamento y iReal orden, de 12 de? 
Diciembre dé 1924.

De Real orden'comunicada lo digo 
a V. X. para los debidos efectos, coA- 
devolución del expediente. Dios-guar
dé a 'Y . X. muchos años. * Madrid, -Si
ete Abril de 1929.— El Jefe de Poiv 
sonab Manuel Yidal.
Señor Delegado, de■ Ila-cienda* en Ge4 

roña.

llnm BD: Yistn el expediente jmo '̂ 
movido por B, Antonio* Méndez Me*-; 
néndoz, Jefe, de Negociado de priman 
ra clase-de esa dependencia provine 
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. B. g.), de acueiv 
do con lo informado por su inniodia* 
to Jefe, se ha servido concedéfsdl 
por un mes, con sueldo entero, segúif 
el caso primero del articulo 33 úm 
Regí amento y íReal orden de 12 dC 
Diciembre dé 1924.

De Real orden eomunknda lo dig^ 
a Yw I: para los debidos efectos, oosfi 
devolución expediente. Dios g.ua.r%? 
de a Y, I. muchos año3, Madrid? J  
de Abril de 1929.— El Jefe de 
sonaí, Manuel YidaL ¡
Señor Delegado de Hacienda éfevH; 

provincia de BarCíélonéí A

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden dé esta fecha? S 

Esta Dirección’ general ha- éispuiei î 
tb-- que se anuncie  para su provisión 
en propiedad al turno de oposición
libre las Cátedras dé Higiene, vacan
tes en la Facultad le  Medicina- déTái; 
Universidades de Santiago y Valla
dolid, dotadas con el sueldo anual Ú4 
6.000 rosetas..
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f  Para ser admitido a estas oposicicb 
nos se requieren las condiciones si-» 
guíenles, exigidas en el artícelo 6.® 
4&1 Reglamento vigente ele 8 de Abril 
de 1910: : m- ;

1." Ser español, a no, estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el' artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de

, Septiembre de 1857.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún 'añoe 

de edad, > !
4.a Tener el título correspondien

te para-el desempeño do la .vacante 
o el ^certificado de aprobación de la 
leáis doctoral; pnro entendiéndose 
que el opositor que obtuviere id Pta
za no podrá tomar . posesión de ella 
sin la presentación del referido títu
lo académico, La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusiva
mente al Minie terio de Instrucción 
pública y Bellas Arles. Podrán tam
bién acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere ,el artículo 7.° del Re
glamento, cuya apreciación . corres
ponderá al Tribunal

En estricto cumplimiento de! ar* 
tí cu lo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que é§ el im-* 
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga- 
c u t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha-, 
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente Re jkK 
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados, artículos 6.* 
y 7.° del Reglamento, no (siendo, por, 
tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente, de 
oposiciones a otras Cátedras.

No ee admitirán después otras so-: 
licitudes documentadas que las do 
aquellos aspirantes que las depositen 

,en alguna Administración de .Correos, 
,y $e acredite, mediante e¡ oportuno 
¡recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

' El día que los aspirantes adm.iti-» 
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente el trabajo 
dé investigación propia y la Memoria 
¡a que hace referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

También deberán justificar ante él 
¡Tribunal, por medí o del correspon
diente recibo, haber abonado los dé- 
Tfecbos á que háéé referencia la Real 

Re éste Ministerio, de 24 dé 
Mairzp de 1935 (Gaceta M  30).

iBste; apuneÍQ deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones dé anuncios de 
los. Establecimientos docenteis; lo cual 
jse advierte para1 que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego,

que aeí se verifique sin más que éste 
aviso. -*•. **
".Madrid, 27 de Marzo de 1929,—El. 

Director general, González Oliveros

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 SECCIÓN DE AGUAS  

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Finell 
de Bray (Tarragona) a D. Isidro Bel- 
irán Monzón, que sq compromete á 
ejecutarlas, por la cantidad de pesetas 
73.708,75, siendo el presupuesto dé 
contrata de 90.674,14 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para está 
contrata. J - • .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y éfec- 
íqs, con remisión, de un ejemplar del 
pliego de cpndi.cion.es paríiculares y 
ecoiiómicais. Dios guarde a Vs :S. mu
chos años. Madrid, ”30 de. Marzo de 
1929.—E1» Director: general, GelaberL 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento’ de Aleóle-» 
cha (Alicante) a D. Vicente Golomi- 
na Gironés, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 19.750 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 22,923,64 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
log pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su Conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condicioné^ particulares y 
económicas. Dios guarde a V. SI mu
chos años. Madrid, 30 dé Marzo de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S, M. él Rey (q. D. g.) há tenido á 
bien adjudicar definitivamente la su
basta dé las ¡obras de conducción de
agua para abastecimiento dé Hervías 
(Logroño) a D. Segundo Ruiz Gan- 
diaga, que se compromete a ejecu
tarlas" por la cantidad de 26.800 pe
setas, .siendo el presupuesto de con
trata de 34.917,87 pesetas, y con arre
glo, a las condiciones establecidas en 
los pliegos qué rigen para esta con
trata. ; n

Be Real orden comunica'dá lo digo 
á" V. S. para su conocimiento y éfec-, 
tos; con remisión de un ejemplar del

pliego de condiciones1 particulares., y 
económicas, Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 30 de. Marzo do 
1929*.—El Director general, GclaberL 
¡Beñop Ordenador de pagos po£ obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y CORPORACIONES

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plázo' do dos meses, 
a contar desde está fecha', para que 
puedan oponerse a la extinción total 
de la Sociedad “X á  Esperanza” (Se
guros de ganados^, de lá qué son Li
quidadores D. José y D. Alberto Goy- 
ri, y está domiciliada en Bilbao, Fer-, 
¡nández del Campo, 13, todos aquellos, 
que se consideren perjudicados; acu
diendo a esta Sub dirección fie Segu~: 
ros, dentro del indicado plazo, para 
exponer cuánto estimen pertinente.

Madrid, 29 de Marzo de, 1929.— El 
Director general, G. de Madáriaga.

8UBDIRECCION DE SEGUROS 
Y AHORRO

Lista de los aspirantes de curso de 
Enseñanza actuarial formada por la 
Dirección general de Previsión y  
Corporaciones, en uso de las facul
tades que se la reservó en la Real  
orden de 21 de Febrero último, y 
que han de ser sometidos a prueba 
de eliminación.
D. ‘Nicanor Gálvez Morales.
D. Rafael Luengo Tapia.
D. Manuel Gómez García'.
Señorita Mercedes Sánchez Garrido. 
D. Tomás Ferro Navarro.
D. Manuel Fernández de la Fuente. 
D. Juan José Gil Domingo.
D. Pedro J. Urrizburu.
D. Antonio Martínez Sancho.
•D. Desiderio Sirvenl López.- 
D. Antonio Montero Rodelgo.
D. Virgilio Trabazo Serapio.
D. Rafael Camerera Rivá.
D. Antonio Camps Férrer.
D. José García Rives.
D. Antonio Rodríguez dé las lleras. 
D. Antonio Gallud Ortegal 
D. Víctor García de Jalón. . u.
D. Enrique Ventura Guádárrámáv * 
D. Roberto Robles Rovirá.
Los señorés comprendidos en Ig ]Js> 

ta preinserta se servirán (mncuírif él 
viernes, 12 del corriente, a las nuéyé 
dé la mañana, a lá Universidad Cen
tral (pabellón Valdecilla), con pfijeto 
de practicar el ejercicio, éliminatprid 
dé que se trata.

¡Madrid, 4 de Abril de 1929.— El Sub
director, Antonio Aguilaj\ , "7


